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ANEXOS 

A.6 INFORME MERCANTIL DE LIDL

A.5 CERTIFICADO DE NO INCIDENCIA EN EL TRÁFICO

A.4 TITULARES DE DERECHOS REALES SOBRE EL ÁMBITO

A.3 NOTA SIMPLE REGISTRAL

A.2 CONSULTA DESCRIPTIVA GRÁFICA CATASTRAL

A.1 DEFINICIÓN DETALLADA DE LA CARGA EXTERNA. GLORIETA Y CARRIL BY-PASS
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MEMORIA EXPOSITIVA 

0. ANTECEDENTES 

Tras sendos documentos anteriores a los que se les requirió diversas subsanaciones se 

presenta con fecha 12-03-2020 nuevo ejemplar de Modificación de Elementos que 

sustituye a las anteriores, con el fin de dar cumplida respuesta a los requerimientos de los 

anteriores documentos.  

Dicho ejemplar contó con informes favorables de los respectivos departamentos de 

Topografía, Infraestructuras y Planeamiento del Ayuntamiento de Mijas. 

De igual forma se emitió informe favorable del Señor Interventor General del 

Ayuntamiento. 

No obstante lo anterior, el Señor Secretario Municipal informó desfavorablemente, 

solicitando que se subsanaran y aclararan determinados puntos del documento. 

Por último, la demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental envió informe 

al Ayuntamiento de Mijas requiriendo que se incluya como carga externa la actuación en 

la glorieta entre Calle S. Valentín y Avda. De los Lirios, así como la remodelación creando 

el carril bypass en la glorieta de enlace con la autovía A-7 

El presente texto refundido de Innovación Puntual para cambio de calificación de 

residencial a comercial de parcela en calle San Valentín esquina Avenida de los Lirios se 

redacta con el fin de unificar en un documento todos los requisitos que los diferentes 

informes han requerido, especialmente este último informe mencionado. 

1. PROMOTOR Y SOLICITANTE DE LA PROPUESTA  

El promotor de la presente innovación, según establece el artículo 31.1 de la Ley 7/2002 

de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), sobre competencias para la 

formulación de los instrumentos de planeamiento, es el Excmo. Ayuntamiento de Mijas. 

No obstante, conforme a las determinaciones de la regla 1º. a) del artículo 32.1 de la 

LOUA las modificaciones del planeamiento general pueden proponerse mediante solicitud 

de persona privada, por lo cual este proyecto se redacta por petición de de la mercantil 
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LIDL Supermercados, S.A.U. con CIF: A-60195278 y Dirección en Calle Beat Oriol s/n, 

Polígono Industrial La Granja, Moncada I Reicax (Barcelona). 

2. OBJETO DE LA INNOVACIÓN, FINALIDAD DEL ENCARGO 

  

Los propietarios de la parcela que constituyen el ámbito de la presente innovación 

solamente quieren destinar su uso a un establecimiento comercial sin construir las 

viviendas en las plantas superiores a las que con la calificación actual tendrían derecho. 

La finalidad de este documento es el cambio de calificación de la parcela que constituye 

el ámbito del mismo y el desarrollo especifico de la misma con la nueva calificación 

obtenida.  

Asimismo, la presente Innovación, como cargas externas garantiza tanto la construcción 

de una glorieta en la intersección de la Avenida de Los Lirios con la calle San Valentín, 

con un carril bypass entre avenida de Mijas y Avenida de Los Lirios en la zona de la 

glorieta de la A-7. De esta forma se garantiza que se favorece la fluidez del tráfico en la 

zona. 
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MEMORIA INFORMATIVA 

3. PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO VIGENTES 

 Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre de 2015 (BOE nº 216, de 31 de 

octubre). 

 Plan de Ordenación Territorial de Andalucía, aprobado por Decreto 206/2006, de

28 de noviembre (BOJA nº 250, de 29 de diciembre de 2006). 

 Plan Especial de Protección de Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes 

Protegidos de la Provincia de Málaga, publicado por Resolución de 14 de febrero 

de 2007, de la Dirección General de Urbanismo (BOJA nº 69, de 9 de abril de 

2007) 

 En relación con el planeamiento urbanístico, el instrumento de planeamiento

general vigente en el municipio, constituido por el Plan General de Ordenación 

Urbanística de Mijas que fue aprobado definitivamente por la Comisión Provincial 

de Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha 16/12/00 (BOP nº 20 del 31

de enero de 2000), a excepción de la regulación del Suelo No Urbanizable, que 

quedó en suspenso hasta la subsanación de diversas cuestiones; y la 

clasificación como suelo urbano de las unidades de ejecución UE-C1 y UE-C3. 

El expediente de cumplimiento de la Revisión del PGOU relativo a las UE-C1 y 

UE-C3 fue aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo con fecha 20/12/00 (BOP nº 21 del 30 de enero de 

2001); y el expediente de cumplimiento de la Revisión del PGOU para Suelo No 

Urbanizable fue aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo con fecha 12/4/02 (BOP nº 108 del 07 de

junio de 2002). 

Con fecha 26/03/2010,el Ayuntamiento Pleno aprobó la Adaptación Parcial del 

PGOU de Mijas a la LOUA conforme a las disposiciones del Decreto11/2008, de

22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo 

urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas 

protegidas, publicada el el BOP nº 18 de 27/01/2011. 

Con fecha 28/11/2013, el Ayuntamiento Pleno aprobó el Texto Refundido del 

PGOU, cuya publicación se realizó en el BOP nº 91 de 15/05/2014. 
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4. ÁMBITO TERRITORIAL Y ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

El ámbito sobre el que se plantea esta modificación del PGOU se ubica en el núcleo de 

Las Lagunas. Entre la Avenida de Los Lirios, las calles Roble y San Valentín, y la 

prolongación de la calle Ébano. 

La parcela que constituye el ámbito de la presente innovación es de forma rectangular y 

es un solar vallado sin construcción alguna. 

Sus linderos son los siguientes: 

 Noroeste: Calle Roble 

 Noreste: Prolongación de Calle Ébano 

 Sureste: Avenida de los Lirios 

 Suroeste: Calle San Valentín 

La parcela constituye un solar neto edificable exento y tiene una superficie real de 

3.211,24 m2, tal y como se puede ver en el plano topográfico. 

Esta superficie no presenta confusión alguna ya que no existen linderos privados con 

otros propietarios. Todos los colindantes son viales públicos. Es decir, la parcela en 

cuestión se adapta totalmente a las alineaciones existentes en la actualidad en los 

cuatro viales que rodean la misma y que recientemente se han reformado por el 

Ayuntamiento. 

Recientemente se han expropiado 415,21 m2 y se ha ejecutado una acera y un carril bici 

en los terrenos expropiados, que coinciden con la prolongación de calle Ébano, por lo que 

el ámbito está actualmente rodeado por los mencionados viales públicos. Tampoco 

existen servidumbres de paso. 

La titularidad de los terrenos que constituyen el ámbito de la presente innovación es LIDL 

supermercados, S.A.U. en su totalidad y están constituidos por una sola parcela registral 

de 3.398,79 m2 tras la expropiación de 415,21 m2. 

Catastralmente la superficie de la parcela es de 3.636 m2 (antes de la expropiación). 

Se adjunta, anexos a esta Memoria, la consulta descriptiva grafica de esta parcela, la 

nota simple registral de la misma, así como todos los propietarios o titulares de otros 
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derechos reales sobre la finca afectada durante los cinco años anteriores a la iniciación 

del expediente. 

5. CALIFICACIÓN ACTUAL DENTRO DEL PGOU 

La parcela objeto de la presente modificación puntual del PGOU de Mijas está calificada 

como BLQ-1. Vivienda plurifamiliar en altura, generalmente en bloques aislados. En 

concreto en la parcela que nos ocupa actualmente no hay ningún tipo de edificación. 

6. CALIFICACIÓN PROPUESTA 

La calificación propuesta para esta parcela es la de Comercial CO, pero se pretende en el 

presente documento la ordenación pormenorizada de  la parcela al detalle de forma que, 

al colindar con zonas de diferentes ordenanzas se obtenga su integración arquitectónica 

en el entorno. 

7.  MEJORAS INTRODUCIDAS CON LA PROPUESTA 

Como consecuencia de la modificación puntual que se propone en el presente 

documento se podrá instalar un establecimiento comercial en una parcela que 

actualmente está calificada como BLQ-1, vivienda plurifamiliar en altura en bloque, con 

una edificabilidad de 2,50 m2t/m2s. y se califica como Co con una edificabilidad de 1,00 

m2t/m2s. Además, todo esto se realiza sin incremento de aprovechamiento urbanístico 

lucrativo del ámbito, tal y como se justifica en el punto 11 de esta Innovación. 

La propuesta tiene por objeto dotar al área de suelo urbano donde se localiza de una 

mayor oferta comercial. Por consiguiente, se renuncia a construir viviendas y se crea un 

nuevo espacio comercial en un entorno consolidado y altamente densificado de usos 

residenciales. 

Con esto se contribuye a la diversificación funcional y mixtificación de usos urbanos y a la 

dotación de equipamiento comercial de cercanía. Todo ello eliminando usos residenciales 

del entorno de la autovía. Creando, a su vez, nuevos puestos de trabajo directos que 

repercutirán en el municipio 

Todo esto considerando que el uso comercial viene recogido en el Reglamento de 
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Planeamiento dentro de los servicios de interés público formando parte de la reserva de 

equipamientos a prever por el planeamiento. 

Se mejoran así la capacidad de los suelos terciarios del municipio, así como la 

funcionalidad de la infraestructura del viario del ámbito; incardinándose dentro de lo que 

podría entenderse como uso eficiente del recurso del suelo con la integración de la 

actuación en la ciudad consolidada evitando la dispersión, y dinamizando el ámbito, 

atendiendo a una necesidad de usos de interés público; así como contribuyendo a la 

mejora de la movilidad  

Por otro lado, la construcción de la glorieta y el carril bypass, aportada como carga 

externa, afectará de manera positiva al reordenamiento y mejora de las calles que 

circundan la parcela en cuestión. 

Tanto glorieta a construir en la intersección de la Avenida de Los Lirios con la Calle San 

Valentín, como el carril bypass forman parte de la ordenación general prevista por el 

Ayuntamiento de Mijas para la mejora del tráfico de vehículos en la zona.  

El plan de ejecución de esta Glorieta es el siguiente: 

-El presupuesto de ejecución estimado de dicha carga externa (Glorieta y carril 

bypass) asciende  a 263.433,72

-El promotor de esta es la mercantil LIDL Supermercados, S.A.U., solicitante de 

la presente innovación 

-El plazo de ejecución será de 6 meses, teniendo que iniciarse las obras tres 

meses, como máximo, desde la obtención de la correspondiente licencia que 

deberá tramitarse una vez aprobada definitivamente la presente innovación 

-Dentro de las obras está considerado y valorado el traslado a una ubicación 

muy próxima y mejor situada del quiosco existente en dicha zona incluyendo 

todos los costes que esto acarree, por lo que no se afectaría al mismo. 

Para la construcción de esta glorieta el Ayuntamiento de Mijas ha girado consulta de 
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viabilidad de ejecución de la citada glorieta a la Unidad de Carreteras de Málaga, que ha 

sido informada favorablemente en escrito de fecha de salida 13 diciembre 2017 y número 

3329. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

8. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

  

Los expedientes de Modificación de elementos de figuras de Planeamiento se 

realizan para proponer cambios sustanciales en las determinaciones de aquellas figuras, 

cuando estas cuenten con aprobación definitiva. En conformidad con la vigente LOUA, la 

tramitación que corresponden a dicho expediente es idéntica a la de la propia figura que 

modifican y en consecuencia la documentación mínima que han de incluir es en todo 

asimilables a aquellas, si bien refiriéndose tan solo a aquellos aspectos concernientes a 

la modificación propuesta. Las modificaciones de cualquiera de los elementos de Planes, 

Proyectos, Programas, Normas y Ordenanzas se sujetarán a las mismas disposiciones 

enunciadas para su tramitación y aprobación. 

Con referencia al contenido del artículo 37 

de la LOUA 2/2012, en su apartado 2, se indica 

que deberá justificarse que la innovación del PGOU propuesta no supone una alteración 

del modelo urbanístico del planeamiento general vigente, que suponga la 

necesidad de una revisión parcial o general, a efectos de la sostenibilidad de este.  

En este sentido, se justifican las dos condiciones determinadas por el art.37.2: 

calificación de suelo vigente en el Suelo Urbano Consolidado(SUC) no supone

ningún incremento de la 

En nuestro caso la innovación propuesta supone una  

reducción del uso residencial, al tratarse de un cambio de calificación en una parcela de 

uso residencial a uso comercial. para encajar una nueva ordenación más equilibrada y 

racional, reduciendo el techo edificable, suprimiendo totalmente el uso residencial en 

dicha parcela. 

A este respecto hay que indicar que la innovación no altera ni incrementa la superficie de 

suelo urbano. 
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Es por lo anteriormente expuesto, que la innovación propuesta no supone una alteración 

del modelo urbanístico del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 

Mijas, ya que se mantiene la clasificación del suelo existente y el sistema de gestión 

previsto en el Texto Refundido del PGOU (2013). 

La incidencia de estas alteraciones es evidentemente puntual y aislada, además de

corresponder al ámbito de ordenación pormenorizada ya que se afecta a la ordenanza

comercial, pero no se altera la clasificación del suelo, ni supone detrimento de las 

reservas dotacionales públicas y privadas. 

Para la tramitación de este expediente se estará a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de 

la Ley de Ordenación urbanística de Andalucía. 

No obstante, la aprobación definitiva corresponde al ayuntamiento de Mijas por 

delegación de la correspondiente competencia de la Junta de Andalucía de conformidad

con lo previsto en la mencionada LOUA. En ella se establece que corresponde al 

ayuntamiento la aprobación de aquellas modificaciones de elementos de Planes 

Generales que no impliquen revisión de dichos instrumentos, no alteren la estructura 

general y orgánica del territorio municipal y no afecten a los siguientes extremos: 

- A la clasificación del suelo. 

- A la modificación de sistemas generales 

- Al suelo no urbanizable. 

9. COHERENCIA CON LA ORDENACIÓN Y OBJETIVOS DEL PGOU 

De acuerdo con el marco legal y urbanístico, el objeto de la presente modificación entra 

dentro del concepto de Modificación del Plan y las modificaciones pretendidas por la 

Modificación de elementos son manifiestamente coherentes con la ordenación y objetivos 

del PGOU. 

El cambio de calificación de la parcela beneficia el entorno ya que, debido a la afección 

de la autovía A7 de la que la separa la Avenida de Los Lirios, el uso residencial 

consideramos que no es el más adecuado. 

Además, afectará de manera positiva al reordenamiento y mejora de las calles que 

circundan la parcela en cuestión y permite la creación de una nueva glorieta que favorece 

la fluidez del tráfico en la zona. 
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Cabe destacar que la presente innovación no incrementa el aprovechamiento lucrativo 

del ámbito como se justifica en punto 11 de este documento. 

 De la misma manera no desafecta suelo de destino público a áreas verdes o dotaciones,

y tampoco suprimen determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de 

protección pública. 

10. JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DEL ART. 36 DE LA LOUA 

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE LA INNOVACIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTABLECIDA 

POR LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.  

1. La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de 

planeamiento se podrá llevar a cabo mediante su revisión o modificación.  

Cualquier innovación de los instrumentos de planeamiento deberá ser 

establecida por la misma clase de instrumento, observando iguales 

determinaciones y procedimiento regulados para su aprobación, 

publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos. Se exceptúan de 

esta regla las innovaciones que pueden operar los Planes Parciales de

Ordenación y los Planes Especiales conforme a lo dispuesto en los 

artículos 13.1 b) y 14.3 con respecto a la ordenación pormenorizada

potestativa, y los Planes de Sectorización regulados en el artículo 12 de 

esta Ley. Asimismo, se exceptúan de esta regla las innovaciones que el 

propio instrumento de planeamiento permita expresamente efectuar 

mediante Estudio de Detalle.   

La modificación de las previsiones a las que se refiere el artículo 18.1 se 

podrá realizar mediante el procedimiento establecido en el artículo 106 

para la delimitación de unidades de ejecución.  

La modificación propuesta supone una innovación y pretende ser establecida por el 

mismo instrumento, con iguales determinaciones y procedimiento regulado para su 

aprobación, y publicación y publicidad, y teniendo los mismos efectos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en la innovación se 
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atenderán las siguientes reglas particulares de ordenación, 

documentación y procedimiento: 

a) De ordenación:  

1.ª La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las

mejoras que suponga para el bienestar de la población y fundarse en el 

mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública 

urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regulados en esta 

Ley. En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las 

infraestructuras, los servicios y las dotaciones correspondientes a la 

ordenación estructural habrán de mejorar su capacidad o funcionalidad, 

sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, y deberán 

cubrir y cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y

los objetivos considerados en ésta. 

Como se indica en esta Memoria se renuncia a construir viviendas y se crea un nuevo 

espacio comercial que permitirá la creación de nuevos puestos de trabajo directos que 

repercutirán en el municipio. Esto afectará de manera positiva al reordenamiento y mejora 

de las calles que circundan la parcela en cuestión y permite la creación de una nueva 

calle peatonal en el entorno de la calle Robles. 

2.ª Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún 

terreno, desafecte el suelo de un destino público a parques y jardines, 

dotaciones o equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen 

terrenos al uso de viviendas de protección oficial u otros regímenes de 

protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 

precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones 

previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en 

detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro. 

En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones 

públicas, en el supuesto de desafectación del destino público de un suelo, 

será necesario justificar la innecesariedad de su destino a tal fin, previo 

informe, en su caso, de la Consejería competente por razón de la materia, 

y prever su destino básicamente a otros usos públicos o de interés social. 

En los supuestos en que la nueva calificación de los suelos desafectados 

sea el residencial, el destino de dichos suelos será el previsto en el

artículo 75.1 a) de esta Ley. 
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No incrementa el aprovechamiento lucrativo del ámbito (Punto 11). De la misma manera 

no desafecta suelo de destino público a áreas verdes o dotaciones, y tampoco suprimen 

determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de protección pública. 

3.ª Las innovaciones que identifiquen y delimiten ámbitos del Hábitat Rural 

Diseminado deberán fundamentarse en la omisión de su reconocimiento 

en el plan en vigor. 

En nuestro caso no es de aplicación este punto.

4.ª Las innovaciones que alteren las especificaciones de las medidas que 

eviten la formación de nuevos asentamientos deberán justificar expresa y 

concretamente que la nueva regulación garantiza la preservación del 

suelo no urbanizable de dicho tipo de procesos urbanísticos. 

En nuestro caso no es de aplicación este punto.

5.ª Toda innovación que tenga por objeto el cambio de uso de un terreno o 

inmueble para su destino a uso residencial habrá de contemplar la 

implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o 

equipamientos en la proporción que suponga el aumento de la población 

que ésta prevea y de los nuevos servicios que demande, o, en su caso, por 

su equivalente en dinero cuando concurran las circunstancias 

establecidas en el artículo 55.3.a). 

En nuestro caso ocurre lo contrario. Se suprimen viviendas cambiando la calificación del 

ámbito de residencial a comercial. 

6.ª En el caso de una modificación de planeamiento en la que se motive 

adecuadamente que los terrenos que fueran necesarios para mantener la 

adecuada proporcionalidad y calidad no tienen entidad suficiente para 

quedar integrados en la red de dotaciones públicas del municipio, 

atendiendo a las ya existentes, se podrá prever a cargo de los propietarios 

de los suelos objeto de modificación la sustitución por su equivalente en 

dinero, regulada en el artículo 55.3.a). 
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No es de Aplicación en nuestro caso. La innovación no implica la modificación de ninguna

infraestructura. 

b) De documentación:  

El contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo 

desarrollo de las determinaciones afectadas, en función de su naturaleza y 

alcance, debiendo integrar los documentos refundidos, parciales o 

íntegros, sustitutivos de los correspondientes del instrumento de 

planeamiento en vigor, en los que se contengan las determinaciones 

aplicables resultantes de la innovación. 

En el presente documento se aporta la documentación necesaria para la modificación 

puntual de elementos consistente en memoria, planos de calificación y gestión y anexos.

c) De procedimiento: 

1.ª La competencia para la aprobación definitiva de innovaciones de 

Planes Generales de Ordenación y Planes de Ordenación Intermunicipal

cuando afecten a la ordenación estructural, y siempre la operada 

mediante Planes de Sectorización, corresponde a la Consejería 

competente en materia de urbanismo. En los restantes supuestos 

corresponde a los municipios, previo informe de la Consejería competente 

en materia de urbanismo en los términos regulados en el artículo 31.2 C) 

de esta Ley. 

La presente innovación del PGOU corresponde al municipio. 

2.ª Las modificaciones que tengan por objeto una diferente zonificación o 

uso urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o 

equipamientos, así como las que eximan de la obligatoriedad de reservar 

terrenos con el fin previsto en el artículo 10.1.A).b), requerirán dictamen 

favorable del Consejo Consultivo de Andalucía. Respecto a estas 

modificaciones no cabrá la sustitución monetaria a la que se refiere el 

artículo 55.3.a). 

No es de Aplicación en nuestro caso 
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3. La Consejería competente en materia de urbanismo, previa audiencia al 

municipio interesado, podrá imponerle la obligación de proceder a la

pertinente innovación de sus instrumentos de planeamiento vigentes 

cuando concurra el supuesto del apartado 3 c) del artículo 35. 

No es de Aplicación en nuestro caso 

11.-JUSTIFICACIÓN NO INCREMENTO DE APROVECHAMIENTO  

El artículo 59 de la LOUA define al aprovechamiento urbanístico como el parámetro que 

delimita el contenido económico del derecho de propiedad de un suelo concreto. 

 Precisamente el aprovechamiento urbanístico es el que relaciona la edificabilidad con 

ese contenido económico del suelo mediante la aplicación de coeficientes de 

ponderación.  

Así, la legislación urbanística define el aprovechamiento objetivo de un suelo como la 

superficie edificable permitida por el planeamiento, medida en metros cuadrados de techo 

ponderados en función del valor de repercusión correspondiente al uso, tipología y 

edificabilidad atribuidos al mismo. 

El planeamiento vigente en el municipio de Mijas establece coeficientes de ponderación 

de los diferentes usos y tipologías. 

  

La tipología CO no tiene asignado coeficiente en el actual PGOU, por lo que por analogía 

a otras tipologías similares se adopta como coeficiente 1,0000. Esto se basa en que el 

coeficiente asignado a la tipología más similar IND.(industria escaparate) es 1,0000.  

Además, teniendo en cuenta que le coeficiente de tipología para POP Manzana cerrada 

es 0,8000 y para BLQ Edificación Abierta es 1,0500, se considera adecuado el valor al 

coeficiente de tipología asignado a CO. 

Por tanto, en nuestro caso tenemos los coeficientes los siguientes:  

Factor Uso Comercial 2,5991   Factor Tipología CO 1.0000 

Factor Uso Residencial 1,0000   Factor Tipología BLQ.1,0500 
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Aplicando estos coeficientes al índice de edificabilidad del uso residencial existente BLQ-

1 de 2,5 m²t/m²s obtendríamos el índice de edificabilidad del uso Comercial que mantiene 

el aprovechamiento urbanístico inalterado. 

2,5 m²t/m²s x1,0500 / 2,5991 = 1,01 m²t/m²s 

Por tanto, si adoptamos en para la parcela comercial el índice 1,01 m²t/m²s mantenemos 

inalterado el aprovechamiento urbanístico. 

Se adopta un índice de edificabilidad de 1,00 m²t/m²s que es la mínima que se 

establece en la ordenanza que le es de aplicación.  
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MEMORIA DE ORDENACIÓN 

12.- ORDENANZA DE APLICACIÓN 

La ordenanza de aplicación al suelo que constituye el ámbito de la presente innovación 

es la contenida en el artículo 295.1 a) de 

 Normas generales.

a) En Suelo Urbano. 

En concordancia con su carácter de equipamiento, las parcelas situadas 

en el Suelo Urbano que el PGOU haya calificado como comercial (Co), 

tendrán la edificabilidad deducida del índice reflejado en los planos de

calificación aplicado a la superficie neta de la parcela. 

En caso de que no tenga señalado índice, la edificabilidad será la propia 

de las ordenanzas de la zona donde estén enclavadas, debiendo observar 

el resto de los parámetros edificables.   

En aquellas zonas cuya edificabilidad fuera inferiora1m2t/m2sla parcela 

comercial podrá alcanzar esta edificabilidad neta como máximo.  

Para hacer posible la aplicación arquitectónica de la edificabilidad, no se 

fija parámetro de ocupación máxima, pero deberán observarse los de 

separación a linderos públicos o privados y número de plantas de la zona o 

sub-zona en que están enclavadas, con un máximo de plantas de PB+2.

Sobre la cubierta plana de la última planta solo se permitirá el 

emplazamiento de un cuerpo habitable retranqueado un mínimo de 2,00 m 

sobre la vertical del plano de fachada, siempre que dicho cuerpo no 

supere la altura absoluta de 2,70 m medida interiormente, y la ocupación 

no suponga más de un 80%de la superficie ocupada por la planta 

inmediatamente inferior. 

En el caso de colindar la parcela con zonas o sub-zonas de diferentes 

ordenanzas, será precisa la aprobación municipal de un Estudio de Detalle 

para la ordenación de volúmenes de la edificación, que atienda al objetivo 

de garantizar la adecuada integración arquitectónica del edificio con el 

entorno. 

Se establece el límite de la altura máxima para edificaciones de una planta 

en 4,00 m; 8,00 m para edificaciones de PB+1 y 12,00 m para edificaciones 
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de PB+2. Estos límites de altura máxima se aplicarán siempre que el 

edificio quede adecuadamente integrado en el entorno donde se ubica. En 

caso contrario se respetarán las limitaciones de altura de la ordenanza de 

la zona o sub-zona donde se ubique. A los efectos de posibles divisiones 

de parcelas se fijan los siguientes parámetros: 

- Superficie mínima: 250 m2-  

- Longitud mínima de fachada: 10 metros 

- Deberá poder inscribir en su interior un círculo de 10 metros de diámetro. 

 Usos.

 En todas las parcelas calificadas para uso comercial, los usos permitidos

serán los de comercio, oficinas, hostelería y recreativo. Se establecen como usos 

compatibles el industrial en primera y segunda categorías, asistencia sanitaria, 

educativo, cultural y todos los usos pormenorizados de equipamiento y servicios 

públicos. Se prohíbe el uso residencial y hotelero.

13.- ORDENACIÓN PORMENORIZADA PROPUESTA 

Dentro de la ordenanza de aplicación propuesta (Comercial Co en suelo urbano) para la 

parcela que nos ocupa y considerando su ubicación y entorno, sirva el presente 

documento para definir también la ordenación pormenorizada de la misma. 

De esta forma al colindar con zonas y subzonas de diferentes ordenanzas, la ordenación

de volúmenes (número de plantas) puede quedar establecida para esta parcela en

concreto en el presente instrumento de planeamiento dentro de las determinaciones de la 

ordenación pormenorizada, estableciendo un máximo de dos plantas. 

Por otro lado, en cuanto al límite de altura máxima, con el objetivo de atender a la 

adecuada integración arquitectónica con las características específicas de la zona se

establece un límite de altura de hasta 10 metros.  

Considerando que la envolvente máxima de dicha edificación podría alcanzar una altura 

de 12 metros según determina su ordenanza de aplicación y teniendo en cuenta las 

alturas de las edificaciones del entorno, todas ellas con más de 10 metros, se considera 

adecuada la altura permitida a la edificación a desarrollar en el solar que nos ocupa. De 
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hecho en el entorno los edificios existentes todos exceden de dicha altura, predominando

la tipología de bloque con, al menos, cinco plantas. 

Se pretende, además, realinear la parcela ya que, al tratarse de una parcela exenta 

totalmente rodeada de viales, su alineación a dichos viales no perjudica a la integración 

paisajística del edificio a construir en el entorno. 

En este caso se cumple las separaciones a linderos de la subzona en que esté enclavada 

(BLQ y CO). En nuestro caso se respeta dichas alineaciones con la excepcionalidad, para 

el objetivo irrenunciable de la integración en el entorno, de la alineación al lindero noreste 

(prolongación de calle Ébano).  Dicha excepción además concuerda con la alineación del 

edificio construido en la parcela de enfrente de esta calle que también se ha adosado a 

lindero siendo su calificación BLQ-. De esta manera a ambos lados de esta calle 

prolongación de la Calle Ébano las construcciones quedan adosadas a linderos de 

manera excepcional. 

Además, por nuestra parte esta excepción se basa en que el ámbito que nos ocupa 

constituye una parcela comercial que constituye una manzana rodeada de viales

públicos. De hecho, en el caso de Ordenación Singular con una parcela de nuestras 

características, se permite alinearse a dichos viales. 

Todos estos criterios quedan determinados con exactitud en el plano correspondiente. 

14.- FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE COMERCIAL LOS LIRIOS 

SUPERFICIE 3.211,24 m2 

CONDICIONES  

DE 

EDIFICABILIDAD  

Ordenanza de aplicación: Comer

Edificabilidad máxima: 1,00 m²t/m²s 

Altura máxima y número de plantas: PB+1 ó 10,00 metros. 

Ocupación máxima: 100 % 

Separación a linderos: Por tratarse de un edificio exento podrá 

alinearse, total o parcialmente, a los viales. 

Aparcamientos: Los aparcamientos requeridos se deberán 

situar en el interior de la parcela. La dotación mínima de 

aparcamientos será la mayor de las siguientes: cinco plazas por 

cada cien metros cuadrados de superficie útil para la exposición 
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y venta al público, o una plaza cada 80 m2 construidos.  

CONDICIONES  

DE ORDENACIÓN

La ordenación se atendrá a lo indicado en el plano 

CONDICIONES  

DE EJECUCIÓN

Construir la Glorieta situada en el cruce entre Calle San Valentín     

y Avenida de los Lirios, junto a la parcela y carril bypass en la 

glorieta enlace con la A7

CONDICIONES  

DE DESARROLLO 

DE LA GLORIETA y  

CARRIL BY-PASS 

Deberá solicitarse Licencia de Obras de la Glorieta y carril 

bypass en un plazo inferior a seis meses desde la aprobación de 

la Innovación. 

Deberá construirse la Glorieta y el carril bypass en un plazo 

inferior a un año desde la concesión de la licencia de obras de la 

misma 

15.- ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1.5) de la Ley de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, se redacta la evaluación económica del desarrollo urbanístico del 

instrumento de planeamiento. 

Para el presente estudio de viabilidad se considerarán en primer lugar los ingresos 

originados por la actividad; a continuación, se incluirán los gastos totales incluidas las 

amortizaciones y de ellos se obtendrán los márgenes brutos y netos esperables. 

Se parte de un período de explotación de cinco (5) años que se considera mínimo 

necesario para la amortización de las instalaciones. 

Al tratarse de un establecimiento comercial de 1.404 m2 de techo y 2.270 m2 de 

aparcamientos y otros usos, la inversión necesaria para construir un establecimiento de 

rte de la carga 

externa de la glorieta a construir cuyo importe es de 318.754,80 (263.443,72 + IVA). 

Por tanto, la inversión total a realizar asciende a 4.318.754,80 

INGRESOS 

Dadas las características del centro se consideran unos ingresos por ventas de 8.369.153 

les. (Ver informe mercantil Anexo A.6) 
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GASTOS 

A continuación, se describen una serie de gastos necesarios para desarrollar la actividad, 

los cuales se reflejan en el mencionado informe, estimándose anualmente los siguientes: 

Los gastos derivados de las 

generarían un beneficio bruto por producto de aproximadamente el 30%. 

torno al 6%. 

Los gastos derivados de la explotación del negocio, es decir, mantenimiento, limpieza, 

seguridad, etc, se estiman en 251

Es necesario añadir otros gastos para hacer frente a publicidad, transporte, imprevistos, 

Hay que añadir como gasto el coste del inmueble que se amortiza en varios años,

der

BENEFICIOS 

El primer año se estima 

aproximadamente. 

Extrapolando estos valores a los 5 años siguientes, adoptando un aumento del índice de 

precios del 1% anual, obtenemos la siguiente previsión de ingresos 

INGRESOS (En euros) AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Por ventas 8.369.153,00 8.452.844,53 8.537.372,98 8.622.746,71 8.708.974,17 

Total 8.369.153,00 8.452.844,53 8.537.372,98 8.622.746,71 8.708.974,17 
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Asimismo, los gastos previsibles en los siguientes 5 años serian: 

GASTOS (En euros) AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Por compras 5.858.407,10 5.916.991,17 5.976.161,08 6.035.922,69 6.096.281,92 

Por personal 502.149,18 507.170,67 512.242,38 517.364,80 522.538,45 

Por explotación 251.074,59 253.585,34 256.121,19 258.682,40 261.269,23 

Otros Gastos 167.383,06 169.056,89 170.747,46 172.454,93 174.179,48 

Subtotal explotación 6.779.013,93 6.846.804,07 6.915.272,11 6.984.424,83 7.054.269,08 

Amortización 439.574,59 439.574,59 439.574,59 439.574,59 439.574,59 

Total 7.218.588,52 7.286.378,66 7.354.846,70 7.423.999,42 7.493.843,67 

Financiación 203.370,42 205.404,12 207.458,16 209.532,74 211.628,07 

SALDO DEL ESTUDIO 

Integrando ambas tablas se llega al saldo de la actuación en las condiciones establecidas 

de: 

RESUMEN ECONÓMICO DE LA ACTUACIÓN (En euros) 

CLASE AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

INGRESOS 8.369.153,00 8.452.844,53 8.537.372,98 8.622.746,71 8.708.974,17 

GASTOS 7.218.588,52 7.286.378,66 7.354.846,70 7.423.999,42 7.493.843,67 

MARGEN 
BRUTO 

1.150.564,48 1.166.465,87 1.182.526,28 1.198.747,28 1.215.130,50 

FINANCIERO 203.370,42 205.404,12 207.458,16 209.532,74 211.628,07 

MARGEN NETO 947.194,06 961.061,75 975.068,11 989.214,54 1.003.502,43 

ACUMULADO 947.194,06 1.908.255,81 2.883.323,92 3.872.538,46 4.876.040,89 

De la anterior tabla se concluye con que la actuación que se propone es económicamente 

viable. 

ESTUDIO ECONÓMICO SOLVENCIA. 
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Analizando el Informe de la Sociedad que se adjunta se desprende la total solvencia 

económica de la mercantil que es promotora de esta innovación LIDL Supermercados, 

S.A.U. con CIF: A-60195278, ya que teniendo un volumen de negocio del ejercicio de 

nos beneficios ante

Por otro lado, considerando que el solar que constituye el ámbito de esta innovación está 

totalmente libre de cargas ya constituye en sí suficiente garantía de cualquier operación

financiera para el desarrollo de la innovación, si es que fuera necesaria.

INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

Respecto a la modificación propuesta del ámbito en cuestión, se indica que la misma no 

afecta a la economía presupuestaria del municipio, ya que no afecta a las condiciones de 

gestión de suelo al tratarse de una modificación de la ordenación pormenorizada en el 

Suelo Urbano Consolidado, sin afectar al suelo público previsto en el PGOU. 

En este sentido, tanto el Ayuntamiento de Mijas como la Junta de Andalucía están 

exentos de costear cualquier gasto económico de urbanización, que afecte al ámbito de 

planeamiento, por lo que se considera que no es necesario aportar un informe de 

sostenibilidad económica de la actuación urbanística, ya que el impacto de las

actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones Públicas es nulo.  

No obstante, los instrumentos de planeamiento han de incluir un informe o memoria de 

sostenibilidad económica, que debe contener al menos justificación de su acomodo al 

desarrollo urbanístico previsto en el planeamiento y el análisis del impacto de las 

actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones Públicas. Todo ello 

según lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana, y en el artículo 19.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía. 

Para el desarrollo de esta parte de la memoria se han seguido las indicaciones de la Guía 

Metodológica para la redacción de Informes de Sostenibilidad Económica, publicada por 

la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas del Ministerio de Fomento.  
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CUANTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA MUNICIPAL (IM): 

A) Ejecución de las obras necesarias para la transformación del suelo (IMURB): 

En esta modificación no se prevén obras necesarias para transformar el suelo en 

edificable. 

IMURB

B) Ejecución de Espacios Libres o Infraestructuras correspondientes a los sistemas 

generales o redes primarias (IMSSGG): 

En esta modificación no se prevén obras para la ejecución de Espacios Libres o 

Infraestructuras por parte del Ayuntamiento. 

IMSSGG

C) Edificación de equipamientos públicos locales incluidos en el ámbito de la 

actuación urbanizadora (IMEQ): 

La nueva ordenación no propone parcelas destinadas a equipamientos públicos, por lo 

que no se prevé la edificación de ningún equipamiento. 

IMEQ

EVALUACIÓN DEL AUMENTO PATRIMONIAL (AP): 

A) Obtención de parcelas destinadas a equipamientos (APEQ): 

 Como resultado de la ordenación propuesta no se obtienen parcelas destinadas a 

equipamientos públicos. 

APEQ

B) Obtención de parcelas lucrativas (APPL): 
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Como resultado de la ordenación propuesta no se obtienen parcelas lucrativas. 

APPL

C) Obtención de suelos dotacionales urbanizados (APDU): 

Como resultado de la nueva ordenación no se obtienen nuevas parcelas destinadas a 

dotaciones públicas. 

APDU 

ESTIMACIÓN DE GASTOS E INGRESOS CORRIENTES TRAS LA RECEPCIÓN DE LA 

URBANIZACIÓN: 

A) Estimación de gastos corrientes de la Hacienda Pública Municipal por la nueva 

ordenación urbanística: 

La nueva ordenación no prevé la obtención de nuevos suelos públicos distintos de los ya 

existentes, por lo que no existirán nuevos gastos corrientes. 

B) Estimación de ingresos corrientes de la Hacienda Pública Municipal por la nueva 

ordenación urbanística: 

B.1. Tributos relacionados con la actividad inmobiliaria (INGI): 

La nueva ordenación no contiene previsión de actividad inmobiliaria, por lo que no se 

producirán nuevos ingresos por Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), por Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) o por Impuesto de Incremento del Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU). 

INGI

B.2. Otros ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria (INGO): 

Con la nueva ordenación se produce sólo un reajuste de la ordenación actual, por lo que 
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no se producirán nuevos ingresos por Impuesto de Actividades Económicas (IAE), 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), o tasas y otros tributos.  

INGO

ANÁLISIS DEL SALDO FISCAL DE LA NUEVA ORDENACIÓN. 

En este apartado se debe analizar el efecto de la nueva ordenación sobre el presupuesto 

municipal, para lo que se deberá estudiar su impacto en tres escenarios de desarrollo 

temporal diferentes: recesivo, normalizado y expansivo. 

Como el caso que nos ocupa no implica ningún tipo de actividad inmobiliaria no 

consideramos necesario el estudio económico de su desarrollo temporal en los diferentes 

escenarios. 

ANÁLISIS DE LOS ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS DE LA NUEVA 

ORDENACIÓN. 

Como consecuencia del alcance de la propuesta realizada se obtiene un saldo final de 0 

modificación propuesta resulta inocua para las arcas públicas. 

En Mijas, Abril de 2022 

El arquitecto 

Alberto Aguilar Vázquez 
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ANEJO I 
DEFINICIÓN DETALLADA DE LA GARGA EXTERNA 

GLORIETA Y CARRIL BY-PASS
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REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
3859101UF5435N0001WD

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

CL ROBLE 7

29649 MIJAS [MÁLAGA]

USO PRINCIPAL

Suelo sin edif.
AÑO CONSTRUCCIÓN

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

--

PARCELA CATASTRAL
SITUACIÓN

CL ROBLE 7

MIJAS [MÁLAGA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

0
SUPERFICIE GRÁFICA PARCELA [m²]

3.636
TIPO DE FINCA

Suelo sin edificar

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/1000

4,045,650

4,045,700

353,700 353,750

353,750 Coordenadas U.T.M. Huso 30 ETRS89

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 27 de Agosto de 2019
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ANEJO III 

NOTA SIMPLE REGISTRAL
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ANEJO IV 

TITULARES DE DERECHOS REALES SOBRE EL ÁMBITO
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1. RELACIÓN TITULARES DE DERECHOS REALES SOBRE EL ÁMBITO 

La Innovación plantea modificar los usos del suelo, por lo que a continuación, se 

relacionan todos los propietarios y titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas, 

durante cinco años anteriores a la iniciación del expediente, conforme al art. 70.ter de la ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora delas bases del Régimen Local, en virtud de lo establecido en 

la Disposición Adicional Novena del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana:  

GOMEZ VAZQUEZ S.A. CIF: A293729935. 

  Titular pleno dominio del 100% de la finca registral nº 42955 

CAJAMAR CAJA RURAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO 

Hipoteca constituida en la inscripción 10ª de fecha 28 de Mayo de 2012 por un periodo de  

130 meses: 
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ANEJO V 

CERTIFICADO DE NO INCIDENCIA EN EL TRÁFICO
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JOSE ACOSTA MUÑOZ,  Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Colegiado nº 

9.087, como redactor del Proyecto de GLORIETA EN LA INTERSECCION DE LA 

CALLE SAN VALENTIN CON LA AVENIDA DE LOS LIRIOS, EN LAS 

LAGUNAS, T. M. DE MIJAS,  

CERTIFICO:

                 Que en contestación al requerimiento de la Unidad de Carreteras de Málaga 

con fecha 21 de Octubre de 2019, y número de expediente 343/19 MA-1, se ha 

redactado un Estudio de Tráfico en el que se estudia la influencia de la nueva glorieta en 

el enlace 209 de la carretera A-7, cuya competencia es de la Dirección General de 

Carreteras del Estado. 

                  Que en el citado Estudio de Tráfico se estudia el tráfico actual, con 

prognosis a 10 y 20 años, resultando que la intensidad actual es de nivel F en la glorieta 

del enlace, pero de nivel C en los ramales y en el tronco de la A-7; en el futuro a 10 

años, no varía el nivel de intensidad de tráfico mientras que en el año horizonte de 20 

años, el nivel en el tronco se incrementa al D.  

                   Que la reordenación de los accesos a la glorieta del enlace mejora la fluidez 

del tráfico, al ejecutar un acceso directo sin pasar por la glorieta del enlace. 

                    Que la incidencia del tráfico producido por la apertura del Supermercado 

LIDL es inapreciable en el contexto del tráfico generado en la zona, tanto en la situación 

actual como en los horizontes a 10 y 20 años.  

                    Que el Estudio de Tráfico se ha contemplado como Anejo nº 13 al Proyecto 

referenciado, habiendo sido presentado en el Ayuntamiento de Mijas para que lo remita 

a la Unidad de Carreteras de Málaga.  

                  

                 Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente Certificado, en 

Mijas, a doce de Febrero de dos mil veinte.  

                                                                           Fdo: José Acosta Muñoz 
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ANEJO VI 

INFORME MERCANTIL DE LIDL
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ESQUINA AVDA LOS LIRIOS. MIJAS - MALAGA 
Arquitecto: Alberto Aguilar Vázquez

PLANOS
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